RES. 2299/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007819, Ent. N° 3337/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada 4/2016; 

RESULTANDO: 1) que el objeto de la mencionada licitación abreviada es la provisión del Servicio de llamados de emergencia móvil para atención de usuarios de ASSE en la vía pública para el Departamento de Soriano;
2) que, en el marco de la citada Licitación, la Directora de la Red de Atención Primaria de Soriano, por Resolución de fecha 28/10/2016, resolvió adjudicar el ítem 1 a las Firmas SEMCO S.A., por                          $ 44.220 y CAMS por $ 254.100, por un total anual de $ 298.320, actualizable de acuerdo con el Pliego, por el período 2017 prorrogable automáticamente hasta el 31 de diciembre de 2019;  

3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2016 (en la redacción dada por Resolución de 22 de marzo de 2017), acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por los Ejercicios 2017, 2018, 2019;
4) que el Contador Delegado en ASSE, mediante nota de 26 de junio de 2017, remite nuevamente los antecedentes debido a su especial complejidad a la intervención de este Tribunal, señalando que las empresas adjudicatarias estarían incluidas en las incompatibilidades previstas por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF vigente, considerando que:

a.- SEMCO S.A. está integrada, dirigida y representada por varios funcionarios de ASSE, de acuerdo con la información que consta en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE (fs. 86 a 106);
b.- CAMS-IAMPP también está integrada, dirigida y representada por varios funcionarios de ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el mismo RUPE y en el padrón presupuestal de ASSE (fs. 107 a 114);
5) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, SEMCO cuenta entre sus Directores a los Sres. Luis Muslera, Ramón Barbot, Jorge Bertoni, Miguel Bonora, Sergio Rodríguez, Guillermo Garra (fs. 86 a 100). Las citadas personas son funcionarios de ASSE, Unidades Ejecutoras 48, 18, 18, 36, 48, 06, respectivamente;
6) que por su parte, integran el Consejo Directivo de CAMS los Sres. Germán Labella, Guzmán Méndez y José Campos, quienes a su vez son funcionarios de ASSE, en las Unidades Ejecutoras 30, 30 y 39 respectivamente;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 46 del TOCAF establece que están capacitadas para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras que, teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica  que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida, o en los casos que expresamente establece a continuación;
2) que el numeral 1 del citado Artículo  prevé como motivo de inhibición “ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por éste a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia  podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente”;
3) que, en consecuencia, de acuerdo con lo preceptuado por dicho Artículo, la autorización para dar curso a las ofertas se prevé únicamente para los casos en los que los funcionarios de la Administración contratante estén en relación de dependencia en la empresa contratada,  y no en los supuestos de que ocupen cargos de representación, dirección, asesoramiento, como en el caso que nos ocupa, en los cuales rige la prohibición de no ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma;
4) que a los efectos de identificar a la Administración contratante, puede estarse al sistema orgánico correspondiente o a la persona jurídica cuya voluntad es expresada (Artículo 1247 del Código Civil), pero no a la Unidad Ejecutora específica. En este caso, la Administración contratante es ASSE. En efecto, la persona jurídica que contrata es ASSE y quien resuelve en última instancia la contratación es el jerarca máximo del sistema orgánico, teniendo presente que es ante o para éste que se recurren los actos administrativos. Asimismo, cualquier tipo de demanda jurisdiccional para su validez debe ser presentada contra ASSE y no sólo contra sus Unidades Ejecutoras, expresándose en este supuesto que el sujeto del vínculo jurídico que existe es la persona jurídica;  
5) que las personas mencionadas en los Resultandos 4 y 5 mantienen un vínculo laboral con ASSE;                 
6) que en virtud de lo expresado, las ofertas de las empresas adjudicatarias no pueden ser admisibles en tanto se encuentran integradas en calidad de Directores por personas que son funcionarios de la Administración, contraviniéndose de esta forma, lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;

7) que la Administración deberá evaluar la posibilidad de presentar denuncia ante las declaraciones formuladas por los oferentes, que obran a fs. 31 y 42 del expediente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de los contratos con las Empresas SEMCO S.A. y CAMS-IAMPP;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver los antecedentes.
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